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CARLOS LUIS AYALA CACERES

Conferencia académica.



TEMA

Covid-19 enfermedad laboral directa.



CIRCULARES

Circular 017 de 2020 del Ministerio del Trabajo sobre
los Lineamientos mínimos a implementar de promoción y
prevención para la preparación, respuesta y atención de
casos de enfermedad por COVID - 19 (antes denominado
coronavirus).



Circular conjunta 018 de 2020 de los Ministerios del Trabajo,
Salud y la DAFP .

Se establecieron medidas preventivas para evitar la propagación del
Covid-19, orientando a las empresas a adoptar el teletrabajo,
implementar horarios flexibles, disminución de reuniones y evitar
las áreas o lugares con aglomeraciones en los que se pueda
interactuar con personas enfermas, también se establece una
ruta de información en caso de presentar síntomas de
enfermedades respiratorias, así como la intervención de las
Administradoras de Riesgos Laborales frente a las medidas
preventivas y de contención del COVID-19

CIRCULARES



ENFERMEDAD LABORAL COVID-19.



ENFERMEDAD LABORAL COVID-19.



Artículo 4°. Enfermedad laboral. Es enfermedad laboral

la contraída como resultado de la exposición a factores de

riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el

que el trabajador se ha visto obligado a trabajar.

LEY 1562 DE 2012



Artículo 4°... El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las

enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una

enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se

demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo

ocupacionales será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo

establecido en las normas legales vigentes.

LEY 1562 DE 2012



CODIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO

ARTÍCULO 202 

Presunción de enfermedad laboral

Solamente las enfermedades contempladas en la Tabla adoptada 
en el artículo anterior se presumen  laborales



DECRETO 1477 DE 2014

La tabla de enfermedades laborales tiene dos entradas:

Primera entrada: sección I. Agentes de riesgo: Cinco (5) agentes.  

Segunda entrada: sección II. Grupo de enfermedades:

a) Directas: Cinco (5) enfermedades directas. 

(Presunción de legalidad pura)

b) Grupo : Quince (15) grupos de enfermedades.

normas/decreto_1477_del_5_de_agosto_de_2014.pdf


DECRETO 1477 DE 2014

Articulo 2. Relación de causalidad

En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de
enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con
los factores de riesgo ocupacional, será reconocida como enfermedad
laboral.



DECRETO 1477 DE 2014

PRIMERA ENTRADA:                    SECCIÓN I

AGENTES.

1. Agentes Químicos

2. Agentes Físicos

3. Agentes Biológicos

4. Agentes Psicosociales

5. Agentes Ergonómicos



DECRETO 1477 DE 2014

SEGUNDA ENTRADA:      Sección II PARTE A

Enfermedades laborales directas

• Asbestosis 

• Silicosis

• Neumoconiosis del minero de carbón

• Mesotelioma maligno por exposición a asbestos

• Covid-19 Virus identificado – Covid-19 Virus no identificado.



DECRETO 1477 DE 2014

SEGUNDA ENTRADA:      Sección II PARTE B

Quince (15) grupos de enfermedades laborales. 



Sección II PARTE B.  Tiene XV Grupos. 

Grupo I Enfermedades infecciosas y parasitarias

• Tuberculosis

• Carbunco

• Brucelosis

• Rabia

• Dengue 

• Fiebre amarilla

• Herpes Hepatitis A,B,C,D,E,

• VIH

• Candidiasis o moniliasis

• Histoplasmosis

• Esporotricosis

• Paludismo (Malaria)

• Leishmaniasis

• Influenza Pandémica.



FORMA DE APLICAR EL DECRETO 1477 DE 2014.



Patología: 

trastorno de disco cervical no especificado



NACIMIENTO DE LA ENFERMEDAD LABORAL 
DIRECTA COVID-19. 

DECRETO 538 DE 2020. ( Sentencia C-252 de 2020)

Artículo 13. Elimínense los requisitos de que trata el parágrafo 2 del artículo 4 de la Ley 1562 de
2012 para incluir dentro de la tabla de enfermedades laborales, el Coronavirus COVID- 19 como
enfermedad laboral directa, respecto de los trabajadores del sector salud, incluyendo al personal
administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes actividades de
prevención, diagnóstico y atención de esta enfermedad.

Las entidades Administradoras de Riesgos Laborales -ARL-, desde el momento en que se confirme el
diagnóstico del Coronavirus COVID-19, deben reconocer todas las prestaciones asistenciales y
económicas derivadas de la incapacidad de origen laboral por esa enfermedad, sin que se requiera
la determinación de origen laboral en primera oportunidad o el dictamen de las juntas de
calificación de invalidez.



DECRETO 676 DE 2020

REFORMA A LA TABLA DE ENFERMEDADES LABORALES



DECRETO 676 DE 2020

1) Incorporar como enfermedad directa de COVID-19 a la tabla de
enfermedades laborales del Decreto 1477 de 2014.



DECRETO 676 DE 2020

2) Determina la obligación de las empresas contratantes de suministrar
elementos de protección personal a los contratistas independientes con
vinculación civil, comercial o administrativa.



ENFERMEDAD DIRECTA SECTOR SALUD

“SECCIÓN II: 

GRUPO DE ENFERMEDADES PARA DETERMINAR EL 
DIAGNÓSTICO MÉDICO 

PARTE A. 

ENFERMEDADES LABORALES DIRECTAS 

1. Asbestosis.  

2. Silicosis. 

3. Neumoconiosis del minero de carbón. 

4. Mesotelioma maligno por exposición a asbesto. 

5. COVID-19 Virus identificado – COVID-19 Virus no identificado 



• ENFERMEDAD DIRECTA SOLO 
DIAGNOSTICO

“Prestaciones económicas y asistenciales. A los trabajadores que presenten

alguna de las enfermedades laborales directas de las señaladas en la

Sección II Parte A del Anexo Técnico que forma parte integral del presente

acto administrativo, se les reconocerán las prestaciones asistenciales y

económicas como de origen laboral desde el momento de su

diagnóstico, sin que se requiera la determinación de origen laboral en

primera oportunidad o dictamen de las juntas de calificación de invalidez”.



• ENFERMEDAD DIRECTA SOLO 
DIAGNOSTICO

El artículo 1 del Decreto 676 de 2020.

“Prestaciones económicas y asistenciales. A los trabajadores que presenten

alguna de las enfermedades laborales directas de las señaladas en la

Sección II Parte A del Anexo Técnico que forma parte integral del presente

acto administrativo, se les reconocerán las prestaciones asistenciales y

económicas como de origen laboral desde el momento de su

diagnóstico, sin que se requiera la determinación de origen laboral en

primera oportunidad o dictamen de las juntas de calificación de invalidez”.



PRESUNCION LEGAL DE LAS ENFERMEDADES 

LABORALES DIRECTAS

LAS CINCO (5) ENFERMEDADES DIRECTAS Y EN ESPECIAL LA DE 
COVID-19.

En Colombia, conforme al artículo 202 del Código Sustantivo de
Trabajo, el artículo 4 de la Ley 1562 de 2012 y el artículo 1 Decreto
676 de 2020, se estableció una presunción legal iuris et de iure o
presunción legal de derecho y con el solo DIAGNÓSTICO se
reconocen como de -ORIGEN LABORAL las prestaciones
asistenciales y económicas a los trabajadores de primera línea de
atención en Covid-19, sin que sea necesario agotar el
procedimiento de calificación de primera oportunidad o del
Dictamen de las Juntas de Calificacion de Invalidez.



TRABAJADORES DE PRIMERA LINEA PROTEGIDOS

La categoría de enfermedad laboral Covid-19, protege a los siguientes

trabajadores de primera línea:

• Trabajadores del sector salud.

• Personal administrativo.

• Personal de aseo.

• Personal de vigilancia.

• Personal de apoyo que preste servicios en las diferentes actividades de

prevención, diagnóstico y atención en Covid-19.



Artículo 2. Decreto 1477 de 2014. 

La relación de causalidad para Covid-19.

En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de
enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad
con los factores de riesgo ocupacional, será reconocida como enfermedad
laboral”.

COVID – 19

ENFERMEDAD LABORAL 

POR RELACION DE CAUSALIDAD 



Artículo 3. Decreto 1477 de 2014. La relación 
de causalidad para Covid-19.

1. La presencia de un factor de riesgo en el sitio de trabajo en el cual
estuvo expuesto el trabajador, de acuerdo con las condiciones de
tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta criterios de medición,
concentración o intensidad. En el caso de no existir dichas mediciones,
el empleador deberá realizar la reconstrucción de la historia ocupacional
y de la exposición del trabajador; en todo caso el trabajador podrá
aportar las pruebas que considere pertinentes.

2. La presencia de una enfermedad diagnosticada médicamente
relacionada causalmente con ese factor de riesgo.



../cie_10_revi.pdf


Conclusión:

• Las cinco (5) enfermedades laborales directas tienen
presunción legal iuris et de iure o presunción legal de derecho.

• Las demás 370 enfermedades laborales tienen presunción
legal iuris tantum en cuanto admite controversia y prueba en
contrario, debiendo en ese caso, agotar el proceso de
calificación del origen de la enfermedad laboral según el
artículo 142 del Decreto 19 de 2012



Conclusión:

• Para actividades o labores como la de los trabajadores de
ambulancias, cruz roja, conductores y personal con exposición
directa que a Covid-19, la relación de causalidad de
enfermedad laboral es aplicable.

• El trabajador tiene la carga de la prueba, igual que en el
accidente de trabajo Covid-19.



Preguntas?.

Cuando el Covid-19 es accidente de trabajo.

Cuando el Covid-19 es enfermedad laboral.

Cuando el Covid-19 es de origen común.



INCAPACIDAD TEMPORAL POR COVID-19.



COVID-19

Virus 

Identificado 

COVID-19 

Virus no 

Identificado 

U071* 

U072*

Exposición

Ocupacional a

Coronavirus SARS-

CoV-2

Los trabajadores sector salud, incluyendo al

personal administrativo, de aseo, vigilancia y de

apoyo que preste servicios directos en las

diferentes actividades de prevención, diagnóstico y
atención de esta enfermedad.

*Son los códigos de emergencia creados por la Organización Mundial

de Salud (OMS) para registrar la morbimortalidad

por COVID-19.

normas/decreto_1477_del_5_de_agosto_de_2014.pdf


Incapacidad Temporal.

Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal,
recibirá un subsidio equivalente al cien por ciento (100%) de su
salario base de cotización, calculado desde el día siguiente al
que ocurrió el accidente de trabajo y hasta el momento de su
rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su
incapacidad permanente parcial, invalidez o su muerte.



PRIMER CASO DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
POR COVID-19.

El código de emergencia CIE-10 con el nombre "U071
COVID-19, virus identificado" se asigna a un diagnóstico de
enfermedad de COVID-19 confirmado por pruebas de
laboratorio.



SEGUNDO CASO DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
POR COVID-19.

El código de emergencia CIE-10 denominado "U072 COVID-19,
virus no identificado" se asigna a un diagnóstico clínico o
epidemiológico de COVID-19 cuando la confirmación del
laboratorio no es concluyente o no está disponible. Incluye los
diagnósticos de Caso Probable o Caso Sospechoso de COVID-
19.



TERCER CASO DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
POR COVID-19.

En el caso de pacientes sintomáticos respiratorios
sospechosos o asintomáticos con historia de exposición,
código Z03.8 del CIE-10.



Decreto 1374 de 2020

Artículo 22. Sostenibilidad del aislamiento para los afiliados a
los Regímenes Contributivo y Subsidiado de salud

Inciso 1 “Los afiliados cotizantes al Régimen Contributivo que
sean diagnosticados con Covid - 19 y frente a los cuales el
médico tratante considera que no es necesario generar una
incapacidad por las condiciones físicas en las que se
encuentra, serán priorizados para realizar teletrabajo o
trabajo en casa, durante el término del aislamiento selectivo”



INCAPACIDADES PRIMERA LINEA ATENCIÓN
COVID-19

Art. 22 del Decreto 1374 de 2020.  

Los trabajadores de primera línea en Covid-19 que tengan
diagnóstico positivo con o sin síntomas para dicha
enfermedad, contarán con los recursos de la incapacidad
pagada por la Administradora de Riesgos Laborales.



AUTONOMÍA MÉDICA 

Es autonomía del médico tratante la emisión de la respectiva
incapacidad, que deberá cubrir el tiempo mínimo de aislamiento
preventivo.



SI NO SE CUENTA CON LA INCAPACIDAD 
TEMPORAL . 

• Cuando los trabajadores no cuenten con la respectiva
incapacidad médica y el empleador o contratante determine
aplicar en los centros de trabajo el aislamiento preventivo podrá
tener en cuenta lo contenido en las Circulares No. 21 y 33 de
2020 del Ministerio de Trabajo.



Alternativas en caso de no existir 
incapacidad temporal: 

• Trabajo en casa 
• Teletrabajo
• Jornada laboral flexible
• Vacaciones anuales anticipadas y colectivas 
• Permisos remunerados.
• Salario sin prestación de Servicios 
• Licencia remunerada compensable 
• Modificación de la jornada laboral 



Delitos de violación de medidas sanitarias y 
propagación de epidemia.

Artículos 368 y 369 del Código Penal.

El que viole medida sanitaria adoptada por la autoridad 
competente para impedir la introducción o propagación 

de una epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
ocho (8) años.

RESPONSABILIDAD PENAL EN COVID-19.



GRACIAS…




